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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qw<»c# cWwnoi por roio palabra. AI eriglfcN 

eeompaBarA un sello móvil de UNA peseta por tato 
ÍMtixdón.

Loe anuncios obligados al pago, sólo re i*eert«r4e 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Líe inserciones ae solícitarin del Excmo. Sr. Goteen 
Dador, por oficio; exce,«liándose, según está prm 
■ido, laa de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio zeompafiará un ejemplA 
leí Bo l it im respectivo toms comprobante, siendo * 
pago loe demás que so pidan

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se ^ulicitará en el uficiu 
original, ’os Centros oficiales.

El BoLxrrw Oncrat se halla de

a un »oiü ejenr 
úe remiafón dcf

venU en Ip B*
/lenta del Hoeoicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

ta, leyQ| -------- ---------- --------------------------------------- -------------
^‘“•■'oe de ”• la Pen|t»ula, islas adyacentes, Canarias y 

Svih Pr0D™lMción eT ? “i! ,eB’8,acidn' P^i^olar, a los veints 
, K 0 * 81 C” e,,aa no •* dispusiese otra cosa. (Có- 

t^^'ncia^dMa? dcl G°bierno son obligatorias para la cap,ud 
jdfas dMm^ que 8,c •>ub,ican oficialmente en ella, y desde 
de 3 de noviembre de 1887)* PUCblOe dC b mi,,ma provinda-

Inmediatamente que ios sefiores Alcaldes y Sectetarios ref^Bl 
estx Bo l e t i* Of ic ÍM, dispondrán que se fije un ejemplix af 
ti srt!o de ¿ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de» «i 
luiente.

Loa sefioree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
vüidad, de conservar loe números de este Bo l x t ix , coleccionada! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriCcarae y 
final de cada semestre.

LECCION PRIMERA

"‘Residencia del  consej o
DE MINISTROS

Ol RD'1^ CTKCULAR
22 ,i‘Sr':i l-or Uecret0 <lc esta Presidencia, 

\ ílbri! último (“Gaceta” del 23), se 
d de i a Comisión Intermiinisterial encar- 
r¡ I,'lin,cj*JlvlJ?ner las normas para un Estatuto 
\rlhente I, Y'V^ e,nitiera informe, que necesa- 
tr'i11"herios V1, úe ser pedido por los distintos 
,o.^én«r< n rt 'aclún con las disposiciones dc 
vi?, ^plic-y ’1Ue s? propusieran dictar, siempre 
u.Y’^es ¿7 H var'ación o interpretación de las 
v "tc ó CV( , ' Persúnal, que de modo perma- 
de f in'al..cstuviese afecto a los mismos, 
Do,'.'"^ion-.r V'’"lcasen oposiciones para ingreso ^neias iY0! en los Ministerios civiles y Ik- 
CiKY^^ariG,'1 ? C1Ue se aPro,)ase el Estatuto de 

/.‘rezco ./ e . Cllmpiiimiento de todo lo cual 
Señadrid 21

"ores ' 1 de Julio de 1933.—Azaña.

(“Gaceta" 27 jtiilio 1933).

----------E|^IO DE LA GOBERNACION

u"1' 'lr República c .pañola, 
'l'u la presente vieren y entendie-

c, ”les han decretado v sancionado la

Artículo 1:° Se reorgiinhián los servicios afec
tos al lu-tituto de la Guardia civil, cuyo importe 
total anual se eleva a ciento treinta v cuatro mi
llones setecientas cuarenta \ siete mil novecien
tas treinta y cuatro pesetas c->n treinta céntimos.

Articulo 2;* La reorganización de servicios a 
que se refiere el artículo anterior, entrará en vi
gor en 1.» de julio del año en curso, vi en su conse
cuencia, se fijan en sesenta ' sietr" millones tres
cientas setenta y tres mil novecientas sesenta y 
siete pesetas con quince céntimos, los gastos co
rrespondientes a dichos servicios durante el se- 
gumio semestre del actual ejercicio económico.

ArticulQ a." Se iucrementan en nueve millo
nes novecientas cincuenta y cinco mil nueve pe
setas con sesenta v ocho cent irnos los créditos 
consignados en la Subsección primera del vigen
te presupuesto de gastos de la Sección sexta de 
()b igacioués de los Depa-rtamcntos ministeriales, 

R'lmisterio de la Gobernación", con la distribu
ción siguiente:

Once mil setecientas cincuenta pesetas en el 
capitulo I, artículo 5..°( “Personal.—Inspección 
general dc la Guardia civil”-.

Un 'millón setecientas setenta v seis mil no
vecientas cincuenta y siete pesetas con noventa 

.y ocho céntimos, en el capítulo VI, artículo úni
co, I ersonal. Gratificaciones, piases v otros 
gastos”. •

( uairocnmia^ ochenta y cimo mil pesetas, en el 
capitulo A," articulo único, ‘‘Material dactilos
cópico y escritorio , aumentado este concepto 
con • . nuevo Cuerpo de Ordenanza y Colegio de 
Guardias, jovenes. Dos miillones cíenlo sesenta 
y seis mil novecientas catorce pesetas con tre-
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ce céntimos, en el capítulo XIII, artículo l.°, 
“Acuartelamiento, alquileres, reparaciones y ca
lefacción de oficinas”. , .

' Quinientas cincuenta y tres mil trescientas cin
cuenta y siete pesetas con cincuenta y siete cén
timos, en el capítulo XHL artículo 2.°, “Duetas, 
pluses y asignación de residencia". , J

Cuatro millones seiscientas veintitrés mil seis
cientas veinte pesetas, en el capitulo XIII, artícu
lo 2.", “Dietas, pluses y asignación de residencia’ .

Cuatro millones seiscientas veintitrés -mil seis
cientas veinte pesetas, en el capítulo XIII, ar
tículo 5.°, “Varios". • . . .

Trescientas treinta y siete mil cuatrocientas 
pesetas, en el capítulo XVJ'I. artículo único, “Ser
vicios de carácter temporal.—Inspección general 
de la Guardia civil”. ,

N"ueve millones novecientas cincuenta y cinco 
mil nueve pesetas con sesenta y ocho céntiimos 
en total.

Artículo 4.° Son baja en la propia Subsec
ción primera de la Sección sexta del presupues
to de gas-tos en vigor, créditos por un importe 
de un millón ciento noventa y siete mil novecien
tas ochenta pesetas con veintiocho céntimos, dis
tribuidas en la siguiente forma:

Doce mil trescientas noventa y tres pesetas 
con cincuenta céntimos, en el capítulo 1. articu
lo 5.°, “Personal.—Inspección general de la Guar
dia civil”. , - 1 <

IDliez mil pesetas en el capítulo II, artículo 4-.°, 
“Material—Inspección general de la Guaroia ci
vil”. ,

Cuatro mil quinientas pesetas en el capitulo X, 
articulo único, “Material dactiloscópico y escri
torio”. •

Doscientas sesenta y dos mil quinientas pese
tas, en el capitulo XI,II, artículo 4.°, “Cruces . ,

Novecientas ocho mil quinientas ochenta y seis 
pesetas con setenta y ocho céntimos, en el ca
pitulo XIII, artículo 6.°, “Provisión de pienso, 
utensilio y remonta”. ,

Un millón ciento noventa y siete mil nove
cientas ochenta pesetas con veintiocho céntimos 
en total. .

Artículo 5.° El exceso de los aumentos sobre 
las bajas a que se contraen los dos artículos pre
cedentes. (¡ue asoi-ende a ocho millones setecien
tas cincuenta y siete mil veintinueve pesetas con 
cuarenta céntimos, se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de l.° de julio de 1911.

Articulo 6.° Los Ministerios de Hacienda y 
de la iGobernación dictarán las disposiciones ne
cesarias para el desenvolvimiento y ejecución de 
la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

La Granja, a veintiséis de julio de mil nove
cientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora, y 
Tortas.—El Ministro de la Gobernación, Santia
go Casares Quiroga.

(“Gaceta" 27 julio 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN ■ la5
limo. Sr.: Vistas las ternas formuladas 

representaciones patronal y obrera de *a Je 
pación de J urados mixtos de Ferrocar’ m 
Zaragoza, para el cargo de Presidente de . 
organismo, . |0 4’

Este Ministerio, de acuerdo con el arl,l|1 jjs- 
del iDiecreto de 22 de diciembre de 1932, l!'^]ell. 
puesto que sea nombrado Presidente de la 
donada Agru])ación D. Marcos Rubio y 

Lo que digo a V. 1. para su conocini"'11 . có 
efectos. Madrid, 24 de julio de 1933. — praí^B
L. Caballero. . ,.
Señor Director general de Trabajo.' .' ("Letaí^ jute

SECCION SEGUNDA
Núm. 4 122.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR je
Hallándose depositadas en algunos

la Guardia civil de esta provincia diversas of 
intervenidas a sus propietarios, se hace sao “ 
medio de la presente a los interesados, pa
rante el plazo de ocho días, a contar desde t 
blicación de esta circular en el BOLETIN Oh 
quienes tengan interés en recuperarlas, P 
presentarse a reclamarlas, siempre que aC' (¡di' 
¡os requisitos legales para su uso; bien cn |]e- 
do, que transcurrido dicho plazo sin habe’ 
cho así, se entenderá que renuncian a csic ¡|¡, 
cho, procediéndose en consecuencia alai 
zación de las mismas.

Zaragoza, 3 de agosto de 1933.
El Gobernador, _ 

José M.a Díaz y Díaz-Vi^/

SECCION TERCERA
Núm. 3.938.

Comisión gestora de la Diputad 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
ma en las sesiones celebradas los días 
de junio del corriente año. sesi^
Sesión del día 3. —Aprobar el acta de 1» 

inmediata anterior. . _ £StiF
Quedar enterada de que el Consejo de ‘^^i^ 

ha resuelto, en principio, el deslinde de* 5pt’' 
«Valdurrios» entre los Ayuntamientos de l  
Fraga, y estimar de necesidad de que 
Corporación provincial sean preparados 
antecedentes sean precisos, para que sea ^pf1 
tado a las Cortes el proyecto de Ley coi* 
diente a dicho deslinde.
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Cata|Oí?ai Cerca de Ia Compañía M. Z. A. (Red 
solici?113! Un escrit0 del Ayuntamiento de Caspe, 
la (.st ani-‘o el tren ligero que nace y sale de 
ximn1 ion de La Puebla de Híjar a las ochoapro- 
de |a nazca y salga de Caspe a las siete 
en h .mañana’ regresando a su punto de origen 
18 He,ma <lu®, Partiendo de Zaragoza sóbrelas 
de |imUC a ^asPe sobre las 21 horas, y que des- 
ducí e?°’Pu.edan utilizarse en él los billetes re- 
tmob8) e>^a y vuelta> ampliando además el

P eo de éstos a los trenes llamados rápidos.
las p 31 ^erca del Ministerio de Agricultura 
Asai/i^*118*01168 aprobadas por una importante 
recie t . 3 de productores de aceite, celebrada 
ductn enienle en Lérida, con asistencia de pro
de] |;ilLS de las comarcas del Bajo Aragón, Ribera

Oí T’ Alt0 Aragón, Garrigas, Segarra y Urgel. 
ne§ bi í enl.erada del resultado de los exáme- 
de ? t bachillerato realizado por los alumnos 
educq i HosPic¡o; felicitar al Jefe de Maestros 
lá la30.01*68 Hdiodoro Martín, a cuyo cargo es- 
cia eJ¡reParac*dn de los alumnos, y que la Ponen- 
por । ud^ el modo de premiar a dichos alumnos 

as brillantes calificaciones obtenidas.
del'íIC ir ,enterada de un oficio del Presidente 
é0 3 *egio Oficial de Practicantes testimonian- 
|a । ^ta Corporación provincial la gratitud de 
Prist ] de Gobierno por la colaboración y ayuda 
de nadas con motivo de la Asamblea regional 

practicantes.
si(jn,ai. r* dla 17> a las 18 lloras> para celebrar se- 

p órdinaria esta Comisión Gestora.
atir a *a venta de dos máquinas de impri- 
lachit'Marinoni Universal» y «Minerva Liberty», 
Picio ando. a*.$L Inspector de Talleres del Hos- 
Ho Provincial para que realice dicho concursi- 
s°nict a^a *a Pr°Puesta que estime pertinente, que

1)' resolución de la Comisión Gestora. 
IbarrSeSt*-m.ar instancia suscrita por D. Juan José 
encan,SOl*c*lando ser repuesto en el empleo de 
Cargf^ado üe la huerta del Hospital provincial, 
dor h ?ue no es de plantilla y lo desempeñó el se

. arr^ como jornalero. •
p01. ^y31'la cantidad de 12.000 pesetas, ofrecida 
°hras I alronato Aznárez para realizar algunas 
Hospj1- reparación en la Sala de meones, del 
misii]^1? Provtncial, yen el patio de varones del 
camión j110’ disponer el ingreso de la referida 
Pondic t COmo donativo, en la relación corres- 
ciudaj.11 í" del Presupuesto del Hospicio de esta 
de ia Vi exPresar al Patronato Aznárez la gratitud 
donai¡v"l|)olacidn provincial por el mencionado 
^^ridf0 \ H- mcta|ico con destino a obras en el 
obras b • Sll°’ V ^ue 5C realicen las mencionadas 
vinc¡ai a|° la dirección del Sr. Arquitecto pro
al pre P°r los Talleres del Asilo, con sujeción

¿I ¡n^Puesto formado por el mismo.
'os sa esO- en clase gratuita, de D. Miguel de 
Servicio°H ^ea’ Oficial l.° de la Corporación con 
Provinci i InsPect°r de Talleres del Hospicio 

que toa ’ en Sanatorio «Panticosa Pirineos», 
^^ator n e* .t*emP° que permanezca en aquél 
dso ‘ antituberculoso se entienda como de 

1 Auto?¡7Cncia P°r enfermo.
del niñn i1 el Egreso en el Hospicio provincial, 

José M.a Serrano Gimeno; de Emilio

León Royo, en el mismo Establecimiento; de la 
niña Estanisíada Dolores Loreto Lorente Gómez, 
en el Hospicio-Inclusa de Calatayud.

Autorizar la salida def nitiva del Hospicio de 
Zaragoza de los acogidos Rafael y Lorenzo Aznar 
Sanz, a instancia de su madre, Bernarda Sanz, ve
cina de Barcelona.

Concederá Alberto Pallás Navales, vecino de 
Chiprana, el socorro que solicita para atender a 
la lactancia de su hijo Felipe, nacido en parto 
doble. .

Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 
50 pesetas, de la Alcaldía; de Ejea de los Caba
lleros, por bagajes facilitados en traslados de in
dividuos de la Guardia civil; otra, de 32 pesetas, 
de D. Manuel Solano, por reparar una cubierta y 
cuatro vulcanizados para el coche de la Presiden
cia de esta Corporación; y otra, de 46‘50 pesetas, 
del Sr. Presidente de la Diputación, por el impor
te de tres tarjetas para el homenaje en honor de 
los periodistas zaragozanos jubilados, Sres. Bue- 
ra y Goyena. _ •

Desestimar instancia suscrita por el Sr. Al
calde de Pradilla de Ebro, solicitando el apoyo 
económico de esta Corporación para las obras 
de defensa del río Ebro que han de llevarse a 
cabo en dicha localidad y térmido municipal, por 
no contar la Corporación en sus presupuestos 
consignación alguna destinada a estas atencio
nes, y porque girado dicho presupuesto con par
tidas limitadísimas a los servicios que se desti
nan, no es posible distraer de las mismas cifra 
alguna que permita conceder lo solicitado.

Acceder a lo solicitado por D. Justo Aguirre, 
concediéndole la prórroga de ocho meses intere
sada, significándole que esta prórroga será la 
última que se conceda, y que. durante el tiempo 
de la misma deberá terminar completamente las 
obras de referencia.

Aprobar relación valorada y certificación núl 
mero 3 de obra ejecutada durante el mes de abri- 
último, en la construcción del camino vecinal nú
mero 637, de Langa del Castillo a la carretera de 
Zaragoza a Teruel, importante en total 10.341*02 
pesetas, y disponer el abono al Ayuntamiento de 
Langa del Castillo, que lleva a cabo dichas 
obras por gestión directa, de la cantidad de 
9.886'62 pesetas, como importe líquido de la ex
presada certificación y a D. Mariano Cebamanos, 
la suma de 454‘40 pesetas, a que ascienden los 
gastos de inspección.

Desestimar instancia suscrita por D. Fulgencio 
Montañés, Alcalde pedáneo del Barrrio de San
ta Isabel, de esta ciudad, solicitando una sub
vención de 300 pesetas, con destino a la cons
trucción de un aljibe para dotar de agua potable 
las Escuelas del citado Barrio, por corresponder 
al Ayuntamiento de esta capital dotar a dicho 
Barrio de los servicios necesarios y además por 
no existir en ios presupuestos de la Diputación 
cantidad alguna destinada a estas atenciones.

Conceder los permisos siguientes: a D. Ma
nuel Balaguer Soisona, vecino de Pedrola, para 
construir tajea de paso en finca lindante con ca
mino vecinal; y al Sr. Alcalde de Borja, para 
construir tres tajeas de paso sobre cuneta para 
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entrada a fincas lindantes con la carretera pro
vincial de Borja a la estación de Cortes, me
diante el cumplimiento de las condiciones redac
tadas al efecto, y significar a dicha autoridad que 
no es posible autorizar el tránsito de ganados 
por la expresada carretera entre el Hm. 8 del 
Km. 4 y el Hm. 1 del Km. 6, porque dicha dis
tancia puede ser recorrida por los ganados sin 
necesidad de hacerlo por la carretera.

Ratificarse en su anterior acuerdo, de 27 de 
mayo último, y desestimar la solicitud de D. Ra
món Basarrate Menchaca, como representante 
de la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S- A., en la que pide sea revocado el 
acuerdo de esta Comisión Gestora imponiéndole 
el canon de mil pesetas anuales por la instala
ción de un surtidor de gasolina en la zona de ser
vidumbre de la carretera provincial de Tauste a 
Luceni, puesto que al imponer dicho canon no 
se ha infringido ninguna de las disposiciones 
que cita en su instancia, ya que la Diputación lo 
tenía establecido con anterioridad a la publica
ción de las mismas.

Aprobar cuenta de D. Rafael Grillo, importan
te 85 pesetas, por objetos adquiridos por la Cor
poración para premios de un torneo de ajedrez y 
una carrera' pedrestre.

Quedar enterada de la renuncia que D.a Hor
tensia Marco Gil hace de la pensión que por 
esta Corporación le fue concedida en acuerdo de 
25 de marzo último y por tiempo de nueve años, 
como viuda de D. José Torner.

Que el acuerdo de fecha 20 de mayo último 
disponiendo el pago al Ayuntamiento de Celia 
de la cantidad mensual de 71‘64 pesetas, por 
jubilación de D. Fortunato Lapieza, lo sea a par
tir del día 13 de julio de 1932, fecha en que se 
produjo la jubilación.

Abonar a D. Ramón Berges, por sus servicios 
de escribiente provisional del Departamento de 
Consultas públicas del Hospital provincial, el 
jornal diario de 7‘50 pesetas, por el tiempo que 
prestó el servicio citado.

Desestimar instancia suscrita por D. Joaquín 
Lausín, sirviente del Hospital, en la que pide se 
le equipare en haber a los demás subalternos y 
se le consienta vivir fuera del Establecimiento, 
concediéndole, por una vez, en concepto de 
gratificación, la cantidad de 250 pesetas, y sin 
perjuicio de lo que pueda acordarse por la Cor
poración al confeccionar los nuevos presu
puestos.

Confirmar, con el carácter de provisionales, las 
designaciones para el servicio de enfermeros del 
Hospital, hechas por el Sr. Director a favor de 
Felipe Biuque y Mariano Lacueva.

Quedar enterada y mostrar su conformidad al 
cuadro de servicios de los enfermeros del Hos
pital provincial.

Conceder, por plazo de nueve años, una sub
vención para ayuda de estudios a Ramón Torner 
Marco, como hijo del Médico que fué del Hospi
cio de Calatayud, D. José Torner, por la cantidad 
de 1.300 p setas anuales, entendiéndose condi
cionada esta concesión por la renuncia que tiene 
presentada D." Hortensia Marco.

Aprobar los padrones de cédulas Pers?nafnS 
para 1933, formados por varios Ayuntami611 
de la provincia. "

Declarar abierto el período voluntario de 
branza de las cédulas personales de 1933, el 
16 de los corrientes, y terminar dicho per100 ’ 
salvo prórroga, si se acuerda, el 15 de ag°s 
próximo,

Abonar a la Delegación de Hacienda 
dad de 5.400 pesetas a que asciende la M111 m 
ción del impuesto del Timbre que ha sido hec 
por la escritura de préstamo para laconstrucc 
de nueva Casa de Maternidad; y reclamar 
la referida liquidación ante el Tribunal Provm 
de la Económico-Administrativo. m0

Acceder a lo solicitado por D. Mariano Ka 
Cubero, vecino de esta ciudad, y declararlo 
sificado en la tarifa 1 a, clase 16, del impuest0 
cédulas, por estar en condiciones de acogerS 
los beneficios concedidos a las familias nume
^as. ,

Aprobar las denuncias de defraudaciones 
liadas por la Inspección de Cédulas. cig

Desestimar reclamación formulada contra a 
de inspección levantada a 1). José M. 10 
por ejercicios anteriores. . neg

Desestimar reclamaciones contra sano 
impuestas por defraudaciones de cédulas P61-- 
nales, de D.a María Decalz, D. Justo 
D. Angel Berbiela, D. Lucio Giménez, D; ’ 1f, 
Cosculluela, D. Manuel Jiménez, D. Eufemio 
cía, vecinos de Zaragoza, D. Manuel 
D. Mariano Martínez y D. Domingo Man* 
vecinos de Epila. ’

Desestimar la reclamación formulada por u 
Basilia Ariño, vecina de esta ciudad, cPntr^ 
que le ha sido levantada por la Inspección d 
dulas, y declararla obligada a canjear su cC?^e. 
por otra de tarifa 3.*, clase 10, abonando la 
rencia de tributación, más una multa ig^L ¡gS' 
cha diferencia, según dispone el art. 58 de la 
trucción del impuesto.

Requerir a D. Clemente Ferrer Aznar p^ 
canjee su cédula por otra de tarifa 3.% cías6 qe. 
y la de su cónyuge por la que corresponde» 
clarándole exento de penalidad alguna.

Resolver las reclamaciones que han Pr .L, je 
do contra actas levantadas por la Inspeccic 
cédulas los vecinos de Epila D. Nicolás |g. 
D. Francisco López, D. Pedro Lobera, O- , c|g- 
gio Maisanava y D. Sebastián Martínez, d or 
rándolos obligados a canjear sus cédulas^, 
otras de tarifa 2.11, clase 12, abonando la di j¡, 
cia de tributación, más una multa igual a d^'^te 
ferencia, según dispone el art. 58 de la .vlhc$a 
Instrucción del Impuesto; y después, invll|apChfls 
aceptar las valoraciones de sus viviendas 11 cag' 
por la Inspección, y en su caso, exigirles c 
je de sus cédulas por las que les corréfip0' 
sin penalidad alguna, dándoles opción a fe.c eH 
c-m las valoraciones hechas a la Inspeccl ’ 
plazo de diez días. -gndí1

Volver a informe de la Ponencia de 
las reclamaciones contra actas levantadas^ 
Inspección de cédulas, formuladas por D- 
Argudo, D. Antonio Adrados, D. Andrés
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es

An’Jj Anton¡o Collados, D. Ramón García, doña 
de K? ^l assa V D.a Juana Guerendiain, vecinos 
LaenQi y -Bernabé Alonso, D. Bajbino 
rram.,..3’ Bernadaus, D. Vicente Ba-

e • a D. Juan Muñoz, de Epila.
sión in°n dla Í7.—Aprobar el acta de la se- s>on inmediata anterior.
en QH^35?13 e* Sr- Presidente o el Sr. Diputado 
Co d s p- , egue a la reunión que celebrará el 
cal p! laspección del Banco de Crédito Lo- 

n¿?,a 22 del actual.
lorme81^1131' 3* diputado Sr. Carceller para que 
ludios dai tC d? 13 Comisión zaragozana para 
come8 • mcioras conducentes al mayor éxito 
rtiinrea?3 y económico del ferrocarril del Ca

Pueh|CC1' ?Uyas las conclusiones elevadas por los 
Doi- i °S j '.3 cuenca del río Jiloca, damnificados 
y nilndaciones, al Gobierno de la República, 
"cial aFlUar’ por 10 clue 3 13 Corporación provin- 
los o • a’ *a Pr.onta ejecución de gran parte de 
blosaminos vecinales que interesa a dichos pue- 
krzc 'V denegar la condonación de la aportación 

A 8a ordinaria solicitada por los Municipios. 
rei^Pr°oar las cuentas de ingresos y gastos ocu- 
duram 60 el H°spital V Hospicio provinciales, 
5.16() Ael mes de abr‘l último, que ascienden a 
|Os ' pesetas los ingresos y a 3.051‘94 pesetas 
SctasSt°S de* primero y a 286‘40 y 1.796*95 pe

a ’ Respectivamente, los del segundo.
de arr ar Aciones de facturas por suministro 
proJ lCalos con destino al Hospital y Hospicio 
timnlacia^es’ correspondientes al mes de mayo úl- 
reSn ln?Portantes 36.980*20 y 33.643 37 pesetas, lectivamente.
los cuenta de 14.548* 14 pesetas por gas- 
servi3"^08 con motivo de la instalación de los 
cio>lC'?S de desinfección y lavadero del Hospi- 

An C i*83 Pr°vincial de esta ciudad.
e| mea3 r cuenlas de estancias causadas durante 
^losn i may° cn el Sanatorio antituber- 
ses de j6 'Panticosa-Piriheos» y durante los me- 
rineo a mayo en el de «Sanatorios del Pi- 
Vencjf) rag°nés>> de Boltaña, por enfermos sub- 
y^Cq^n05 por *a Diputación, importantes 2.743 

Ánrni Pesetas, respectivamente.
cíasL. )3r. cuenta de 833 pesetas, por lactan- 
e| mes ni|nisiradas por la Gota de Leche durante 
V¡nc;a Ue mayo último a niños pobres de la pro-

Hta 'p IZar las obras de pavimentación con Neo- 
exlénsi6laZZ0’ en.el Hospital provincial, en la 
Uato v । H.epmpreñdida entre la puerta de Deca- 
c'e de 2s iq  mada del rastrillo, y en una superfi 
Serán rí ¡ ^(l metros cuadrados, cuyos trabajos 
^castrue3^‘^d08 P0.1 *a «Materiales de 
eDtHpQrfC1i Pavimentación», satisfaciéndose 
^ctro oí L i *as obras a razón de 25 pesetas el 

Desesvd^d0-.
?a'upe p’013^® instancias presentadas por Gua- 
t ciudad Paf10' Dzpeleta y Pía Romo Briz, de es- 

'c^ad ?Ue so'ic¡tan cada una uno de los lo- 
?Ios ac()P°r D. Manuel Monares, con destino 
9 ^clu^^1108^11 el Hospicio y procedentes de 

AProbarPi°VÍncial de Zaragoza.
1 las nóminas de estancias causadas por 

menores y dementes de esta provincia, en los Es 
tablecimientos siguientes: una. de 22‘5O pesetas» 
por estancias causadas por menores, .durante el 
primer trimestre del año actual en la Casa Fami
liar, de Bérm >; otra, de 141*23 pp , perlas 
causadas por menores, durante el año 1932, en la 
Casa de Observación y Colegio de' Josefinas, de 
Bermeo; otra, de 42;75 peseras, por las causadas 
por menores, durante el primer trimestre del año 
actual, en el Asilo del Niño Jesús, de Valencia; 
otra, de 10 2 > pesetas, por las"causadas cn el Re
formatorio del Buen Pastor, de Zaragoza, y Casa 
de Observación, durante el mes de mayo último, 
por menores de la provincia; otra, de 7‘75 pese
tas, por las causadas en el ‘Asilo de San José, de 
Tarragona, durante el mes de mayo último, por 
menores de la provincia de Zaragoza; otra de 61 
pías., por las causadas en la Casa Escuela de 
ChamartíiCy en el Reformatorio de Madrid, por 
menores de la provincia, duránte los meses de 
marzo y abril últimos; otra, de Í08‘50 pesetas, 
por las causa las en e¡ Manicomio de San Baudi
lio de Llobregat, durante el mes de mayo último, 
por el demente Ignacio Sánchez Lamuela, natural 
de esta provincia; y otra, de 186 pesetas, por las 
causadas en el Manicomio de Valladolid por las 
dementes Francisca Novales Castán y Encarna
ción Millón Sebastiá i, de esta provincia, durante 
el mes de mayo último.

Disponiendo el traslado de dos enfermos, sub
vencionados por la Corpor ción, del Sanatorio 
antituberculoso del Pirineo Aragonés , de Bol- 
tañ¿, al de igual cla c dn tPanticosa Pirineos».

Disponiendo el traslado ai Hospicio provincial 
de Tarazona del Asilado cn el de Zaragoza, Fran
cisco Gracia Gavín.

Autorizar la salida definitiva del Hospicio de 
Zaragoza, de los acogidos Severino Torrente 
Urbez y Baldomcro Catalán Dolader; dar de ba
ja definitiva en el Hospicio de esta ciudad al aco
gido Robustiano Sorolla Tejada; autorizar el in
greso en el Hospicio de Tarazona, de Marciala 
Perales Albericio; conceder a Julián García Soria, 
vecino de Tarazona; Ignacio Larraga Pueyo, de 
rarasdués y Domingo Cartiel Gracia, de Zarago
za, el socorro solicitado para atender a la lactan
cia de sus respectivos hijos Angel, Humildad y 
Domingo; conceder a Félix Colas Guerrero, ve- 
ci io de Cetina, socorro de lactancia para su hija 
Milagros y conceder a Cri stóbal. Lázaro Serrano, 
vecino de Herrera de los Na\ arros, prórroga de 
tres meses al socorro de lactancia que le rae con
cedido para su hijo Vicente Lázaro García.

Aprobare! acta de recepción provisional de los 
trabajos de instalación de la maquinaria para un 
lavadero y secadero mecánico cn el Hospicio- 
Inclusa provincial de Caíatayud, y que se abone 
el importe de los mismos a D. Santiago García 
Corella, constructor e instalador de la citada ma
quinaria. ,

Fijar los precios medios a que han de ser abo
nados los artículos de suministros hechos al Ejér
cito y Guardia civil, durante el presente mes, en 
la forma siguiente: ración de pan. 0‘4I pesetas, 
id. de cebada, 1‘40; id. de paja 0*36; Kg. de car’ 
bóh, 0'25; id. de lena, 0‘0b; id- de carnero, 4; H 
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tro de aceite, 1‘85; id. de vino, 0‘50; id. de pe
tróleo, 1 pesetas.

Aprobar las cuentas siguientes, una, de 596 
pesetas, importe de la mitad que corresponde 
abonar a la Diputación de los gastos con motivo 
del banquete homenaje a los Diplomáticos re
cientemente ingresados en la carrera; otra, de 
33‘55 pesetas, de los Sres. Gimeno y Alonso, 
por material eléctrico para la Diputación; otra, 
de 9l57 pesetas, de los Sres. Rubio y Gómez, 
por obtención de un certificado de antecedentes 
penales referente al Vigilante nocturno de la Di
putación; otra, de 368‘35 pesetas, por lo que co
rresponde pagar a la Diputación por gastos de 
la Delegación provincial del Consejo de Trabajo, 
del mes de mayo último; otra, de 244‘34 pesetas, 
de «Eléctricas Reunidas», por consumo de fluido 
en el Gobierno civil durante el mes de mayo úl
timo; otra, de 222‘34 pesetas, de la misma Socie
dad. por igual concepto en el Palacio provincial 
en dicho mes; otra, de 30 pesetas, de la Compa
ñía Telefónica, por abono del aparato telefónico 
de la Comandancia de Fuerzas de Seguridad, en 
el mes de junio actual; otra, de 80‘20 pesetas, 
de la misma Compañía, por igual concepto y te
lefonemas cursados en la Comandancia de la 
Guardia civil; otra, de 316‘15 pesetas, por el 
mismo concepto y en dicho mes, en la Diputa
ción; otra, de 277‘50 pesetas, de la Inspección 
de Talleres del Hospicio, por material de escri
torio para el Despacho de ios Sres. Diputados; 
y otra, de 41*95 pesetas, de la misma Inspección 
de Talleres, por materiales adquiridos por dife
rentes Talleres del Hospicio para obras ejecuta
das, en la Diputación.

Realizar obras de reparación en los despachos 
de la Presidencia y de la Vicepresidencia y en el 
Salón de los Sres. Diputados, y que tales obras se 
lleven a cabo por el sistema de administración 
y por los Talleres del Hospicio, bajo la direc
ción técnica del Sr. Arquitecto provincial.

Aprobar cuentas de 1.085'20 y 939‘8Ó pesetas, 
por los gastos que han ocasionado los estudios 
de los caminos vecinales núm. 652, de Mianos u 
Artieda y núm. 651 de Artieda a la carretera de 
Ruesta al límite de la provincia, respectivamente.

Aprobar cuenta de 250 pesetas, por gastos de 
replanteo del camino vecinal núm. 645, del Km. 5 
de la carretera de Daroca a Belchite a Almonacid 
de la Cuba.

Aprobar cuenta de 2 252‘20 pesetas, por gas
tos ocasionados en estudio y redacción del pro
yecto del camino vecinal núm. 635, de la Barca 
de Chiprana pasando por el pueblo a su estación 
de ferrocarril.

Aprobar cuenta de 379‘90 pesetas, por gastos 
de estudio del camino vecinal núm. 658, denomi
nado de Torres de Berrellén a la carretera de Lo
groño a Zaragoza.

Aprobar cuenta de 1.155‘57 pesetas, por gas 
tos ocasionados en el mes de mayo, con motivo 
de la construcción, por administración, del cami
no vecinal núm. 639, de los Payos por Torrellas 
a la carretera de Gallur a Agreda.

Aprobar cuentas, importantes Jen total 2.977*97 
pesetas, por gastos ocasionados durante el mes 

de mayo último en las obras de conserje 
de las carreteras provinciales de Ateca a 10 
jo; de Borja a la estación de Cortes; de la 
a Escatrón, y de Tauste a Luceni. aS.

Aprobar cuenta de 8.882*16 pesetas^ por 6 [ 
tos ocasionados durante el primer trimestr6 
año actual, con motivo de las obras de conse 
ción de varias caminos vecinales y puentes e 
nómicos. -

Aprobar presupuesto de gastos de informe 
cultativo, reconocimiento y recepción de las 
del proyecto de servidumbre de ocupación de 
rrenos del ferrocarril de Zuera a Turuñana 
camino vecinal núm. 613, de Piedratajada 
apeadero de Ortilla, importante 344‘25 PeSC.|Os

Aprobar cuenta de 177 pesetas, por.»je| 
ocasionados con motivo de la confrontación 
proyecto del camino vecinal núm. 690, de . 
cala de Moncayo a la carretera de Toffeiap 
a Tíldela. . jgl

Aprobar el precio medio contradictorio 
metro cúbico de hormigón hidráulico con m 
puestos intercalados, para las obras del cam je 
vecinal núm. 646, de Cadrete a I carretera, ■ 
Zaragoza a Teruel, fijándolo en 38 60 pesela

Conceder al Ayuntamiento de Godojos un 
ticipo de 6.950‘42 pesetas, reintegrable en '1 ,a 
te anualidades, con cargo al 10 por ciento e g< 
contribución para la construcción del cami'10^. 
cinal núrn. 636, de Godojos a la carretera de - 
lias a Alhama. ,

Aprobar nóminas, importantes en total 6/o 
setas, por las gratificaciones regíamenatrias m 5 
han correspondido al Sr. Ingeniero Jefe de 
Públicas de la provincia durante el prime1 
mestre del año actual, por la inspección lc ’ 
y fiscalizaciones en la construcción de cam 
vecinales y puentes económicos.

Informar favorablemente los proyectos de f 
lalaciones eléctricas de Huérmeda a Terre r 
Calatayud y de Pedrola a Remolinos. ,

Aprobar acta de recepción de las obras de 
litación del firme ordinario por otro especm^ 
hormigón mosaico, del camino vecinal núm. 
de la carretera de Logroño a Zaragoza a ¡a 
ción de Alagón.

Aprobar certificación núm. 13 de obra 
da, durante el mes de abril último, en laC5n.a 
ción del camino vecinal núm. 610, de cl,g6tÁ5 
Moncayo a Tarazona, importante en total P1^ 
25.746*40. . , .^¡1'

Aprobar certificación núm. 2 de obra ejecll^ii 
durante el mes de mayo último, en la consü 
del camino vecinal núm. 641, de Alfamén a ’ gfl 
rretera de Cariñena a La Almunia, importa» 
total 6.89P23 pesetas. . cljtí'

Aprobar certificación núm. 5 de obra e) 
da, durante el mes de mayo último, en 
trucción del camino vecinal núm. 306, de 
la carretera de Belchite a El Burgo, impor 
en total 15.811*19 pesetas. jg V1'

Desestimar instancia del Ayuntamiento 
llanueva de Jiloca, por la que solicita la con 
ción de la aportación forzosa ordinaria. (,cí|ll, 

Autorizar a D. Pascual Lagranja Soro, 
de Tauste, y a D. Miguel Martínez Ca* a
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Hiíca<'CIi VíC’no de Tauste, para realizar obras en 
TaHoL 1,1 , ntes c°n la'carretera provincial de 

a Luceni.
Donipn°iCar acuerílo de 2G de mayo último dis- 
vencín. °^Ue D* María Galán Jordán, sub
de o- 1a9° Para realizar estudios en la Facultad 
chos esta capital, siga percibiendo di- 
tudios61^ ,C‘°S hasta la terminación de sus es- 

quiriHn^n1 cuenta de 80 pesetas, por libros ad
res D nC°n ^estino a *a Biblioteca, de los seño

' Civil * Ui enc*° Pacareo y D. José María Pérez 

peseta°^Hr d°s 9uentas, importantes en total 95' 
adquir^ri : Miguel Faci, por dos copas sport 
festival ?s P°r *a Corporación para premios del 
raciÁn a  e cu*tura física organizado por la Fede- 
Camn, Arag°nesa de Atletismo y para el VIH 

“mpeonato de Tennis.
del a^bar cuestionario y disponer la publicación 
dos niUnci° de convocatoria para la provisión de 
Pitai azas. Practicantes de Cirugía del Hos- |l,al Provincial.
^arceii^nar a^ ^r* Diputado provincial D. Simón 
nes ni .i* para. Presidir el Tribunal de oposicio- 
restrn,-1 ÍuzSar 'os ejercicios de oposición 
Ófir,- ^,a Para la provisión de una plaza de 

¿Clal l. de la Corporación.
trataci°lver concursilío celebrado para la con- 
^stin°n 1161 sumin»stro de medicamentos con 

0 a la Farmacia del Hospital provincial. 
lebra!|C^ar enterada y resolver el concursillo ce
de Q¡. Para contratar el suministro de material 
Hosn’tu?la de uso más frecuente con destino al 

PUal provincial.
men 1̂"^31 e,1lerada del resultado del Balance 
^icadaQ de las operaciones de contabilidad veri

s en el mes de mayo último.
^níad1331, cuenta» de 250 pesetas, por dietas de- 
'as Der S por e* fnsPector del Impuesto de Cédu- 
de| L s.0,?ales D. Angel Sampériz, con motivo 

Ad . VlCI° ^uera de esta capital.
Sentada^ai Prov*s*ona'mente las denuncias pre- 
les, Co ,. Por la Inspección de Cédulas persona- 
r9go?n la.P a Dilar Royo Bauluz, vecina de Za- 
^vieía’ n Casimira Ondiviela. D. Hilario On- 
yie|a n u Gregorio Ondiviela, D. Angel Ondi- 
^Üo Rn i anc*sco Pérez, D. Martín Pérez, don 

Dani uOn • Mariano Ruiz, D. José Rodríguez, 
i ncai n D. Eulalio Roncal, D. Narciso 
9' Mamu-i Lu|gencio Rodríguez, D Leoncio Roy, 

Remi • |amos. D- Agustín Ramón, D. Agus- 
^¡ro, o D- Domingo Remiro, D. Clemente Re- 
i0’ 6 f .‘^ador Rodríguez, D. Teodoro Remi- 
rís Remi S Remiro» D. Gabriel Remiro, D. San- 
o^ljv ó0,’ D. Jaan Ripa, D. Eusebio Serrano, 
i rrano r? ^pviela, D. Manuel Sauz, D. Vicente 
5 D. n’ ,; Vicente Sanjuán, D. Félix Sobrevie- 
F;^1 Vah !° Viduales, D. Agustín Villa, D. Ma- 
■Pila. 10 V D. Tomás Chagoyen, vecinos de 

^eta^1*^11' *3 devolución de la cantidad de 360 
tiei'dey., en calidad de garantía para respon

a denuncia por defraudación del impues

to de Cédulas personales tenía depositada don 
Luis González Abió.

Rectificar acuerdo en el sentido de que la can
tidad de 5.400 pesetas importe de la liquidación 
del Timbre por escritura de préstamo, sea satis
fecha a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, en atención a que dicha Entidad la 
ha hecho efectiva a la Hacienda Pública.

Aprobar los padrones de Cédulas personales 
para el año actual, presentados por los Ayunta
mientos de Almonacid de la Cuba, Barbóles, El 
Burgo de Ebró, Calatayud, Cubel. Los Fayos, El 
Frago, Luceni, Mainar, Mesones de Isuela, Mie- 
des y Piedratajada. ■

Aprobar las actas de inspección levantadas por 
cédulas personales a D Andrés Alfredo Hernán
dez'y D. jacinto Longarón.

Desestimar la reclamación formulada por don 
Celestino Martín, de esta ciudad, contra acta de 
inspección que le fué levantada por el impuesto 
de cédulas personales

Desestimar la reclamación formulada por doña 
juana Argudo, contra acta de inspección que le 
fué levantada por el impuesto de cédulas perso
nales. .

Desestimar la reclamación presentada por don 
Eduardo Guerrero, contra acta de inspección que 
le fué levantada por el impuesto de cédulas per
sonales. ,

Desestimar la reclamación presentada por dona 
María Ladrón de Guevara, contra acta de inspec
ción que le fué levantada por el impuesto de cé
dulas personales.

Desestimar reclamación formulada por D. Vale
ro Lou, vecino de esta ciudad, contra acta levan
tada por la Inspección de Cédulas personales a su 
difunto padre D. Valero Lou Gil. _

Desestimar reclamación presentada por doña 
Julia, D.a Luisa y D.a Emilia Idiope, vecinas de 
esta ciudad, contra acta levantada por la Inspec
ción de Cédulas personales a D.a Petra Ruesta, 
de la que son herederas.

Desestimar reclamación formulada por doña 
Fermina Larripa, contra acta levantada por la Ins
pección de Cédulas personales.

Desestimar la reclamación presentada por don 
Francisco López, contra acta levantada por la Ins
pección de Cédulas personales.

Desestimar la reclamación presentada por don 
Juan López Blanco, de esta capital, contra acta 
levantada por la Inspección. de Cédulas perso
nales.

Desestimar la reclamación formulada por don 
Luis Larcano, vecino de esta ciudad, contra acta 
levantada por la Inspección de Cédulas perso
nales.

Desestimar reclamación presentada por D José 
María Julve Jope, vecino de esta ciudad, contra 
acta levantada por la Inspección de Cédulas per
sonales. . «

Desestimar la reclamación formulada por don 
luán Iranzo, vecino de esta ciudad, contra acta 
levantada por la Inspección de Cédulas perso
nales.

Desestimar las reclamaciones formuladas con-
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ra actas levantada por la Inspección de Cédulas 
personales, a D? Ildc. Bueno, D. Jesús Lago, don 
Delfín Errazu y D. Pablo López, vecinos de esta 
ciudad; D. Ciríaco Berna!, D. Dionisio Benito Me- 
drano, y D. Cándido Crespo y Miguel Soler, de 
Cariñena; D. Juan Ferrando Chueca y D. Luis 
Egea, vecinos de Epila.

Resolver reclamación contra acta levantada por 
la Inspección de Cédulas personales a D. Angel 
Figuerota, vecino de esta ciudad.

Dejar sin efecto las actas levantadas por la Ins
pección de Cédulas personales contra D. Mauri
cio Gracia, D. Antonio Adrados, D. Andrés Dron- 
da, D. Antonio Collados, D. Ricardo López, don 
Camilo Gimeno y D. Luis Igualada, todos veci
nos de esta capital.

Dejar sin efecto las actas levantadas por la Ins
pección de Cédulas contra D.a María Guinda y 
D. Valeriano Gracia, vecinos de Zaragoza, y do
ña Pilar Albalá Lansac y D. Crescencio Losilla, 
vecinos de Cariñena.

Desestimar reclamación formuladas por D. José 
Sanz Ferruz, vecino de Cariñena, contra acta 
levantada por la Inspección de Cédulas perso
nales. 1 ,

Dejar sin efecto las actas de inspección por cé 
dulas personales levantadas por la Inspección a 
D.a Josefa Blas Abad, D. Mariano S >nz Serrano 
y D. Alejandro Sanz Láplana, vecinos de Cari
ñena.

Resolver las reclamaciones presentadas por 
D. Bernabé Alonso, D. Balbino Lacosta, D. Pcla- 
gio Bernadaus, D. Vicente Barraqueta, D. Juan ■ 
Muñoz, D. Romualdo Huerta, don Julián García 
Roncal, D. Antonio Gracia Sariñena, D. Alejan
dro García Domínguez. 1). Inocencio Egea Ron
cal, D. Domingo Fgea Langarita, D. Sixto Cortés 
Cortés, D. Antonio Cortés Ortuvia, D. Antonio 
Cobos Cenarro y I). Mariano Callejas Domingo, 
vecinos de Epila, en el sentido de dejar sin efectos 
las actas de inspección por cédulas levantadas a 
los mismos, y exigirles el canje de dichas cédu
las por las que corresponda, sin penalidad alguna.

Desestimar reclamaciones formuladas por don 
Gregorio Pereda, en nombre de su esposa doña 
Elena Pastor, y D.a Angela Grassa, vecinos de 
esta capital, contra actas que les han sido levanta
das por la Inspección de Cédulas.

Dejar sin efecto el embargo del sueldo que per
cibe en la Casa ^Averly» D.a Remedios Gonzá
lez, de esta ciudad, efectuado por la Recauda
ción de Cédulas personales.

Desestimando solicitud de D Arturo Viyao, 
de esta capital, por el que solicitaba la anulación 
del expedienté de apremio que se le sigue por 
el impuesto de Cédulas personales.

Desistiendo de los recursos presentados contra 
las resoluciones del Tribunal económico-adminis
trativo que resolvió reclamaciones de D. José Fa- 
biani y Díaz de Cabria y de D. Modesto Sanz, so
bre tributación por cédulas personales. .

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento,.

Zaragoza, 20 de julio de 1933. - El Presiden
te accidental, Simón Carceller. ,
1 --------

. SECCION CUARTA,
Núm. 4.115. 

Tesorería de Hacienda de la provine13 
de Zaragoza.

D. Fulgencio Mir Oliver, Recaudador de 
cicnda de la zona de Ejea de los Caballeros, n» 
cicndo uso de las atribuciones que le confiere 
párrafo 2.° del artículo 33 del vigente Estatuto o 
Recaudación, ha tenido a bien nombrar Recaud 
dor auxiliar para dicha zona a D. Angel Casan 
va Lasilla. , .

Lo que tengo el honor de poner en conocún16”' 
to de las Autoridades y contribuyentes en gene^ •

Zaragoza, 2 de agosto de 1933.—El Tesore 
de Hacienda, E. Bonal,

Núm. 4.116.
Recaudación de Contribuciones de Ia

provincia de Zaragoza.

Itinerario de cobranza, en período voluntario, 
rrespondiente al tercer trimestre del año acto > 

durante el mes de agosto
Zona de Daroca.

Daroca, del 28 al 31 inclusive del mes 
de agosto y del 1 a! 10 de septiembre-

Abanto, 16 y 17 de agosto.
Acered, 18 y 19.
Aldehuela de Liestos, 11.
Anento, 2.
Atea. 20 y 21.
Badules, 4 y 5.
Balconchán, 23.
Berrueco, 5.
Cubel, 12.
Cuerlas (Las), 8.
Fombuena, 6.
Fuentes de Jiloca, 17 y 18.
Gallocanta, 4.
Langa del Castillo. 11 y 12.
Lechón, 3.
Mainar, 9.
Manchones, 8.
Miedes de Aragón, 13 y 14.
Montón, 21.
Murero, 7.
Nombrevilla, 4.
Orcajo. 23 y 24..
Retascón, 5.
Romanos, 3 y 4.
Ruesca, 15.
Santed, 3.
Torralba de los Frailes, 9 y 10.
Torralbilla. 10.
Uscd, 1 y 2. ■
Valdehorna, 10.
Val de San Martín, 10.
Villadoz,7. "
Villafeliche, 19 y 20.
Víllanueva de Jiloca, 11.
Villarreal de I Inerva 8. utruel*

Zaragoza, 2 de agosto de 1933. R-
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^ECCION QUINTA

MI^is TERIO DE LA GOBERíNACION

Dirección general de Administración.

general, haciendo uso de la ía-
'^^tarior i t'iene COnfer'(la> acuerda nombrar Se- 
señQres ' C °-S ^untamientos que se citan a los 
íÍC^o' tenbL figuran en la adjunta relación, ha- 
P^feren Cn cuenta a* efecto las listas de 
racionesC1'1 ortna<las .por las respectivas Corpo-

aerai de julio de 1933. — El Director ge
’ J- u. Labella.

1 p . Relación que se cita.
^.'(lUeV'^la Almería: Carboneras, D. Joaquín 
ajana) ' ^^nez» Secretario de Pastrana (Guada-

llles GLo- ^astellón: Villfamés, D. Alfredo Les- 
ldeln (i‘zL, ecretario de Aspe (Alicante).

Bar]) e, Ord°l>a: Almedinilla, D. José M. Arro-
Uem 'de Fuencarral (Madrid).

M Ue Huelva: Almonaster la Real, D. An
Ale, p411? Rodríguez, Secretario de Villalba 

^Ccretn^' ’ ^Bnonte, D. Manuel Gómez García, 
S X n Cart:‘g™^
^ntiaBY i. )rense: San Cristóbal 
l'n arada Peral, Secretario 

' valdeorras.

de Cea, don 
de Villamar-

uso de la fa- 
nombrar Se- 
se citan a los 
relación# ha-
las listas de

^sta i v
Cl,1ta,¡ 1J,rección general, haciendo
^^hioV1] tlCnc con^erida, acuerda 
Peores < e 'os Ayuintaniientos que 
, ndo' tf:ignran en la adjunta
^^ferei), "l( ° en cuenta al efecto .«a ..ouan mC 

\?.cif"-csa for,nadas' por las i^spectivas Cor^ 
h ।adrúi < ,
lral, I r , (*c Julio de 1933.—El Oirector ge- 

J • Labe lia.

pr . Relación que se cita.
h'ra Atn,.1 'e Alava: Armiñón, D. Patricio Bru- 

¡Rón (pScua’ Secretario de La Puebla de Ar- 
V (1. "'So»).

'^'■‘acete: Jorquera, D. Joaquín Flores 
[^Jaénj’ <x Secretario de Segura de la Sie- 

ÚJ^dá^ 'L'cante: Alcocer de Planes, D. Jo- 
<l(. I). । )anez, Secretario de Senija; Valí de 
¿erv«ra W . Gascón Donayre, Secretario 

cía''-ni ' c los Montes (Toledo).
\-lneria: Chencos, D'. Francisco Gair- 

(LitcíV t^reJ"ar*° de Fines; Lijar, D. PTan- 
11 de a •Unoz’ Secretario de Fines.

lcl Cak V' a: Villanueva del Campillo, don 
(i>/j s Díaz; ex Secretario de El Ca- C'''' 'ó

Lf* Secro) ’,U ajoz: Capilla, EX Calixto Duque 
de i?"0 do Matasejún (Soria).

Lys. Barrio de San Felices, don
I,] ^llez García, Secretario de Villegas 

de'
‘1'in| .,lCeres: Robledollano, D> Manuel 

On, Secretario de Berzocana; Santa

Ana, D. Antonio Lorenzo Martínez, Secretario 
de Pomelos, de Montes (Pontevedra).

Idem de Cádiz: Algar, D. José Sauz Fer
nández, Secretario de Puerto Serrano.

¡Idem <le Castellón: Higueras, D. Mateo An
drés Dura, Secretario de Segart de Albalat.

/Idem de Ciudad Real: Puebla " del Príncipe, 
D? Manuel Izquierdo Calvo, Secr-etario de Eshda 
(Castellón). . , .

Idem de Cuenca: Bólliga, Di Mariano Velas- 
co Torres, Secretario de Arrancacepas.

¡Idem de Granada: Acequiar, D. Andrés Gon
zález Morales, caso cuarto; Gherín, Di José So
ler Mayor, ex Secretario de Tibi (Alicante).

¡Idem de Guadalajara: Anmuña de Tajuña, don 
Federico García/ y García, Secretario de Hon- 
tova.

Idem de Jaén: Béhnez de la Moraleja, D. Ra
món Azañón Segura, Secretario de Carboneros.

Idem de Madrid: Madancos, D. Francisco Díaz 
Guerra, Secretario de Ojén (Málaga) ; Piñuécar, 
D. Juan Giménez Mateo, Secretario de Almedi- 
na (Ciudad Real) ; Torrejón de la Calzada, D. Gre
gorio de la Fuente Zafra, Secretario de Navahon- 
dilla (Avila); Vademaqueda, ID. Miguel Aparicio 
Sanjuán, Secretario de Osso de Cinca (Huesca).

¡Idem de Salamanca: Barquilla, D. Angel Va
quero Ballesteros, Secretario de Argañín (Za
mora) ; Castellanos de Villiquera, Di José Ahu
mada Guinaldo, Secretario de El Tornadizo; 
Membribe de la Sierra, D. José Benito Vega, 
Secretario de Almedinilla.

Idem de Soria: Ciria, D. Sixto Yagüe Hernan
do, Secretario de Valdezate (Burgos) ; Escobo- 
sa de Almázán, D. Felipe Manchado Martín, ex 
Secretario de Renieblas; Espeja de San Marceli
no, D. Pedro Sanz Hergueta, Secretario de Cas
tillejo de Robledo; Montuenga de Soria, ID. Ilde
fonso Egido Torre, Secretario de Utrilla; San Fe
lices, D. David del Río Pascual, Secretario de 
Chércoles; Yelo, D. Lorenzo Casado Bartolomé, 
Secretario de Fuentegelmes-Pinilla del Olmo-Vi- 
llasayas.

Idem de Teruel: El Campillo-Rubiales, D. José 
María Villagrasa Salvador, Secretario de -Candiel 
(Castellón) ; Moscardón, D. Ramón Hernando Vi
cente, ex Secretario de Santed (Zaragoza).

Idem de Toledo: Aldeaencabo, D. Julián Pinilla 
Crespo, Secretario de Bliecos (Soria) ; Hontanar, 
iD. Eleuterio Martin Barrios, Secretario de Luzón 
(Guadalajara) ; Mohedas de la Jara, D. Pedro V. 
González Pérez, Secretario de Valverde del Júcar 
(Cuenca). *

Idem de Valencia: Otos, Di Joaquín Val Contel, 
Secretario de Montán (Castellón). •

Idem de Valladolid: Megeces, D. Juan Marcos 
Quinzaños, Secretario de (Juriel.

Idem de Zamora: Fuentesecas, D. Agustín Arias 
López, Secretario de Ceinos xlel Campo (Vallado- 
lid) : Villavendimio, D. Jesús Rodríguez Vigo, 
Secretario de Bonastro (Tarragona).

¡Idem de Zaragoza: Bagüés, D. Angel Poza 
Pascual, Secretario de Castrillo de Duero (Valla
dolid) ; Cube!, D. Antonio Sancha de Lucas, Se- 
'cretario de María de Hucrva.

(“Gaceta" 27 julio 1933.)

incur-sos cn el artículo 28 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, los Ayuntamientos que se in
dican,
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Esta Dirección general, haciendo uso de la ta- 
cultad que tiene conferida, acuerda nombrar Se- 
'cretarios de los mismos a los señores que segui
damente se relacionan. •

Madrid, 14 de julio de 1¡933. — El Direqtor ge
neral, J. G. Labe lia.

, Relación que se cita. •
Provincia de Cádiz : Cbnil de la Frontera, don 

Antonio Vázquez Aceituno, Secretario ríe Bo h ío s .
Idem de La Coruña: Boimorto, D. Fernando 

Seco Martínez, ex Secretario de Setenil (Cádiz). 
Idem de Jaén: Cambil, D. Julián Grijalbo Guia, 

excedente de Villafamés (Castellón).
Idem de Málaga: Cuevas de San Mancos, don 

Manuel Molina Díaz, ex Secretario de Lubnn 
(Almería). , "

Idem de Orense: Muiños, D. Jaime Fernandez 
López, Secretario de Cartelle, quinto tíombra- 
miento.

Idem de Sevilla: Herrera.'D. Aureliano Delgádó 
Martínez, ex Secretario de Sanlúcar la Mayor. 

(“Gaceta” 27 julio 1933.)
. .X'•

Incursos en el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 los Ayuntamientos que se
indican, ,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que tiene conferida, acuerda nombrar Se
cretarios de los mismos a los señores que segui
damente se relacionan

Madrid, 14 de julio de 1933. — El Director ge
neral. J. G. Lábellal "

Relación (pie se cita.
J-’rovincia de Almería: Turrillas, ÍD. Vicente 

García González, Secretario de Alpandeire-Juzcar
(Málaga). .. . .

lldem de Burgos : Tapia de Villadiego-Villanuc- 
va de Qdra, D. Mauricio Muñoz García, caso 4.° 

Idem de Cáceres: Casas de Don Goinez, don 
Gregorio Terrón Pérez, caso 4.“; Guijo de Ga4 
listeo, D. Francisco Agraz Palacín, Secretario de 
Lo& Llanos de Tormes (Avila). ,

Idem de Cuenca: Collados, D. Pablo Turegano 
Navarro, ex Secretario de Hontecillas; Portilla, 
ID. Vicente García Sotodoso, Secretario de Val- 
decabras; , ,

Idem de Granada: Cástaras y Nieles, D. Andrés 
Sánchez Medina, ex Secretario de Lora de Estepa 
(Sevilla); Mardhal, D. José Campos Fernández, 
ex Secretario de Benaocaz (Cádiz).

•Idem de León : Sobrado, D; Eduardo C. Morado 
.Caldevilla, excedente de Torrepadre (Burgos).
’ Idem de Madrid: Ribatejada, D. Gregorio de 
Lai Fuente Zafra, Secretario de Navahondilla 

‘(Avila).
“ Idem de Salamanca: Serradilla del Llano, don 
Francisco Bravo Benito, Secretario de Casillas de 
.Flores. , j

Idem de Segovia: Cerezo de Arriba, D. Jeró
nimo González Vaquero, Secretario de San Bar
tolomé de Tormes (Avila).

Idem de Soria: Alaló, I). José Ortega Gonzalo, 
Secretario de Recuerda.

¡Idem de Teruel: Piedrahita y el Colladico, don 
Joaquín Láinez Alvarez, Secretario de Collado- 
Qlalla-Valverde.

' Idem de Toledo: Cardiel de los Moni^.' 
Manuel Cabezas Díaz, ex Secretario de J 
rrascalejo (Badajoz); Velada, O. Isidro Go 
González ex Secretario de Sartajada.

Idem de Valiadolid: San Salvador, I’ je 
Minguez Berrueco, Secretario de Valver
Campos. , pépez

Idem de Zaragoza: Cabolafuente, D. J?ser), Je- 
Tolosa, ex Secretario de Pastriz; Longas, 
sús Ríos Vázquez, caso 4.°; Pozuel d^.,'^jna; 
D. José Jiménez, Secretario de Serón de 
Urries, D. Santiago Reinares Martínez, Sei ■ 

" de Gallineros-Pradillo (Logroño). , 
(“Gaceta” 27 julio 19 - ।rio

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y Contribu ' 

territorial.

Relación de los términos municipales CU7u\_(|le B 
ces catastrales han sido aprobados de 
de julio de 1932 a 30 de junio de 1933.

ZARAGOZA
Términos municipales: Abanto, Cubch 

Fuentes de Jiloca, Langa del Castillo, 
Montón. Murero, Orcajo, Santed y VillanUL
Jiloca. (“Gaceta” 27 julio 1^ |

MINISTERIO DE INSTRUCCION PüB^

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera EnseñanZ

Esta Dirección general se ha servi'L'^ijqyci* 
ner, por acuerdo de esta fecha, que se P1^ cl)e5' 
en la “Gaceta de Madrid” los siguie’1'1 
tionarios de Paidología, Historia de la, pN 
gía y Organización escolar, para el ^ra< ^agl5' 
fesional de las Escuedas. Nior)males del 
terio primario. ‘ , .r

Madrid, 15 de julio de 1933.—El Dire 
neral, F. Landrove.

Cuestionario de Paidología
. - " niol^^ HTema l.°—Objeto de la Paidología. _ 

Psicología y Pedagogía; sus relacione' _p;rSl" 
Paidología.— Historia de la Paidología- < 
de la infancia. . . y

Tema 2.° Herencia.—Herencia biojo.c |n 
renda psicológica,—Las leyes de Ga H41 |.c5 P 
son.—I^i herencia según MedeL—í 'ai"-'11 
tentes.—Las leyes mendelianas y la hclC' 
cológica.—Sexo y herencia.—Herencia ) .0,

Tema 3." Concepto del desenvolvin"^^ 1 
Desenvolvimiento físico y desenvolvim11 , 
quico.—Principio fundamental de ía 1 
cia.—Tiempo y ritmo del desarrollo. ‘ 
desorrollo.—Anomalías en el desarrollp-

Tema 4.° El desarrollo físico: crecl.¡i 
Causas del crecimiento.—Crecimiento 1‘ 
tivo: a) en peso, b) en estatura, e) la P1 1 .,2 
corpórea.—Paidometría.
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rj^'cualitativo: .a) aparición y desapa- 
^•nciones °r^anos’ aparición y desaparición de 

lación*1- desenvolvimiento psíquico;—Re- 
htotor ^h'1!6 C* desarrollo psíquico y el desarrollo 
nier €(>ntenido psíquico dei niño en su pri- 
PrimArn',~l*c v'da-—La -conducta del niño en su 1 ^‘tr ano de vida.
^nétj1¿ 'Métodos de la Paidología.—Métodos 
•Uétoi^0 colPParativo.— La observación.—Los 
intt-r^ "s.exíPerimentales. — Métodos indirectos.— 

‘^rctaoión.
d—Construcción de la imagen del 

La T\ . . mundo de la percepción.
Ponálc en general.—Percepciones tem-

—Ciras percepciones.—Rit- 

tpa'Cció^ a^en^ón.—Capacidad de la abs- 
' icni" concentración en la actividad.
Perecí),*- ■ ■“ La capacidad de comparación y la 
nútner " "i *as rel'aciones.—La percepción del 

Tenr 7( 'a opacidad 'de contar y de calcular. 
^Ptua]3 ’ B) El mundo representativo y con- 

cn y representación.— S-u diferencia 
Ud .'".^‘“c^-'Las primeras fases de la facul- 
irnaph (''"putativa en el niño.—Representación 
ei(létjl1AtlVa rePr°ductiva.—La representación 

Ten3 ^ePresentaí3Ón conceptual. '
■le i 1,1 ’L La memoria —Forma.: principales 

infantil.—Los recuerdos de la in- 
n'o d-ó "a capacidad de aprender. -El testimó- 

-p el nifio. 1
L1 El desenvolvimiento del pensar.— 
^céjn 105 Pue^'01i primitivos;—l^a concepción 
’has V11^1 y antropomórfica.— Génesis, y for- 

Tp^p'^’P^ks del juicio en el niño.
pe]a. Desenvolvimiento del concepto. —' 

'^•inie1-',lr 'intuitivo y el pensar conceptual.—Las 
^gicinL125 ’n^nti'61»-— .Razonamiento infantil. 

^nV i fDses y lógica de relaciones en el niño. 
l^Usapl , exploración de la capacidad del

1 ' esis de inteligencia.—Los niños 'p Jia<los. ■ 1 1 -
su-

"'Una,/ IL—Expresión de la imagen del
ElXa ) El. lenguaje.

^üaje y .enYoiviiniento del lenguaje. — El len- 
*° del" i ' lntcÍigencia.—Estudios en el desarro

. T=ma L8UaÍ-C' •
r L Voz. . • Estudio prelingüistico. — Reacción 
'a Drit/.J'-'1 lla- — El balbuceo. — Imitación. — 

^Prensión. •
' '-studio de la frase de una sola pa- 

i ^P’nprensión del lenguaje. — Efec-
11 difej ^"^ndo del lenguaje en el niño.—Efec- 

Sentid0 _"Cllado. —. Las primeras palabras con 
•> Lnn,;, ío' ^n^nido psicológico, 
luición j  . i '1 desarrollo de la frase. — La 
)'ils Partinb as Primeras frases de dos palabras. 
j.^-S-^La ' nn’tivas y la posición de las pala- 
-r' aSraiTiailn-On de las frases y su ordenación.

en 1( 1Slpo juísntil.—El desarrollo del len-^ 
a J^n1a O) s distintos- medios sociales.
liadlo dpi' ,v. El Dibujo.—Ési.tdios en el des- 

'^aso ai p ’i0-—El garabateo y su desarro- 
bj6"1» 20 rí1"'0 ‘"«P^^^ativo.
dtj s iíifanil1 Y estilo de los primeros di- 
K Os animai "rePresentiación del hombre y 
Él \ Estudié'■‘'Representación objetos usua- 

Ertc y Las primeras composiciones.—

Tema 21. El valor expresivo del dibujo.—Di
bujo y lenguaje.—El dibujo infantil y el los pue
blos primitivos. . r

Tema 22. C) El juego y la fantasía infantil.— 
La fantasía infantil.—El simbolismo de la fanta
sía infantil—Los mitos—El encadenamiento de 
la fantasía.—Fantasía soñadora.—La tabulación. 
Los cuentos y el niño. •

Tema 23. Los sueños en el niño normal.—In
vestigación de los sueños infantiles.—La natu
raleza de los sueños infantiles.—Los sueños de 
los niños sordomudos y ciegos.—La concepción 
infantil de los sueños. .

Tema 24. El juego.—Los factores de la acti
vidad lúdica.—Las condiciones externas e inter
nas y su convergencia.—Juego y realidad.—Juego 
y creación infantil.—Tipos de juegos.
' Temo 25. III.—El yo del niño y el mundo cir
cundante.— A) Conceptos fundamentales.

Concepto de persona.—Sentimiento, tendencia,# 
impulso, inclinación, interés, instinto. ,,

Tema 26. B) El yo del niño.—La afirmación 
de si mismo.—Impulsos de poderío.—Complejos 
de inferioridad.—El temor y el miedo infanti
les.—Retraimiento y timidez.

Tema 27. C)' 'El niño y el prójimo.—Simpa- 
tija,. — Amor. — Odio. — Celos. — Crueldad. — 
Compasión. — Altruismo.

Tema 28. La sexualidad infantil.—Formas y 
contenidos de la sexualidad infantil.—La censu
ra._ Compensación mediante sustitutivos.—Subli
mación de esta tendencia. — Neurosis infantil. — 
Psicoanálisis.

Tema 29. La conducta social del niño en el 
primer año de su vida—La génesis del yo. del 
tú y del nosotros—La formación del grupo.—Ti
pos de conducta social.—Conducta social en dife
rentes situaciones de vida.—El medio cultural y 
la conducta social.
' Tema 30. D) La vida de la voluntad.—Las- 
fuerzas del medio circundante en la conducta del 
niño.—Propiedades fundamentales de un campo.— 
Dirección de las fuerzas.—Constelación de fuer
zas.—Situación de conflicto.—Estado de tensión 
en un campo.— Compensación mediante sustitu
tivos.

Tema 31. (Diesenvolmiento de la voluntad.— 
Movimientos inconscientes.—Rekilcoiones instin
tivas.—El deseo y el querer.—Reacciones con vis
tas a un fin.—La conciencia .de la obligación.

Tema 32. La conducta moral en el niño.—La 
mentira en el niño.—Conducta moral y pereza in
fantil.

Tema 33. Constitución, temperamento, carác
ter.—Tipos infantiles: a) tipos activos; b tipos 
pasivos.—Sexo y carácter.

Tema 34. IV.—La intuición del inundo en la 
infancia.—El niño y su mundo.—Estudios en la 
visión del mundo: a realismo; b) anismisimo; c) 
artificialismo.—La concepción del mundo y el des
envolvimiento de los sentimientos religiosos.

Tema 35. V.—Psicología de la adolescencia.— 
La pubertad y sus fundamentos biológicos.—La 
estructura de lós fenómenos psíquicos en la pu
bertad.—La pubertad considerada como una eta
pa de desarrollo.—Duración y fases de la pubertad.

Tema 36, Las funciones psíquicas en los años 
del desarrollo.—El desarrollo del yo.—Ei amor y 
el Eros.—La fantasía del adolescente.

Tema 37. La entrada del adolescente en so
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ciedad.—Desenvolvimiento moral y religioso. La 
concepción de! mundo en la adolescencia.

Tema 38. El sentimiento de la vida en la ado
lescencia.—Tipos.—El adolescente y la profesión.

Tema: 39. VI.— El niño anormal.—Concepto 
de anomalía.—Enfermedad y anomalía.—El niño 
ciego.—El niño sordomudo.

Tema 40. Enfermedad orgánica y enfermedad 
funcional.—Neurosis infantil.—Formas de neuro
sis en el niño.—Psicología infantil.—El niño de
lincuente. .

Tema 41. VIL—Teorías del desenvolvimiento 
infantil.—Teorías generales del desenvolvimiento 
psi(|uico.— Función de la infancia.—Teoría del 
juego.

Cuestionario de Historia de la Pedagogía.
Introducción al "estudio de la Historia de la Pe

dagogía. , ■
Pedagogía sistemática y Pedagogía histórica.
Las fuentes, la investigación y la construcción 

en la Historia de la Pedagogía.
Bibliografía. , , .

La educación en los pueblos primitivos.
La educación como adaptación progresiva.
Fuentes de conocimiento piara el estudio de la 

educación primitiva.
Rasgos esenciales.

La educación oriental. • ., .
Las dos corrientes de la educación oriental:
Corriente Ario-Irano-Semita.
Corrientes Braihamánica y Búdica.

La educación en los pueblos" clásicos.
Rasgos de la educación en el Prehelenismo

Egeo. .
-La educación liberal y progresiva.'
'Esparta: educación marcial.
Atenas: educación ciudadana.
Influencia del antroponiorñsmo en la educa

ción helénica. •
Período de transición: la Sofística.
La nueva educación griega: Sócrates, Platón y

Aristóteles. .
iPerído Helenístico: &u importancia en el pro

blema de la educación antigua.
Roma. La educación práctica. ,

Período primitivo. La típica educación romana 
y sus rasgos característicos.
' Introducción de las Escuelas griegas: la nue
va educación romana.

El período imperial y su importancia para ’a 
educación.

-Organización de la educación y de la Escuela
romana. . r ' , .

Escritores romanos1 y su aportación pedagógi
ca : Séneca, Quintiliano.
La educación y el cristianismo.

La Pedagogía de Jesús. ,
Las direcciones educativas en las primitivas Es

cuelas (Cristianas.
Aportaciones de los tratadistas cristianos en 

materia de Educación.
San Isidoro.

La educación en la Edad Media. . ,
El concepto disciplinario de la educación me

dieval.
El monasticismo y la disciplina de la voluntad.
Renacimiento Carolingio; primer intento de se

cularización de la enseñanza.
El misticismo y la disciplina de la inteligencia 

(La Escolástica)?

Tendencia social de la educación cabal c
Rasgos tipicos de la Escuela medieval. - : 

vium y el cuatrivium.
Raimundo Lulio.

El Renacimiento. oJ1a*
La educación como exaltación de la P 

lidad. ■ '
Concepto humanista de la educación.
Victoriano de Feltre.
Erasmo de Rotterdam.
Luis Vives.

La reforma. . . lucací011'
Influjo de la Reforma religiosa en la e<ii

La educación como emancipación de las cO £ ■ 
cías.

Lutero y su obra pedagógica.
Seguidores y continuadores de Lutero. .e. 
Nacimiento de la Escuela popular y de

gunda enseñanza. , esp'r
La Contrarreforma. Iñigo de Luyóla, y 1 

ritu pedagógico de la Compañía de festis. -
" "" ' ' ' «n1’cación, gobierno de las almas. ,. 

lian por tañeia del movimiento jansesista
educación. 3

Las “petites ecoles" de Port-Royal.
El siglo XVII. , ..

Importancia del movimiento pédagógic0 
te siK10- , . . . i • vPrecursores. Los Críticos: babelais . 

dec5'

Mo'1'

taigne.
Los Filósofos: Bacón y Descartes. l1]erc>1" 
Los Pedagogos del pleno siglo XVH : ,

la intuición, la educación integral.
Ralke: el arte de enseñar. l|ui'eC''
ILocke: empiTismlo, eudemonismo, C11 a 

miento y educación del gentlemán.
Fenelón. La educación femenina.
Franke y el Pietismo.

La Revolución. xníikl^'
Precursolr|es: La Eucidlopedia y I® • .. 1 

tl,n^ , i ¿diic^011
La educación humana abstracta y la L ■ I 

natural. ., ]a k1
Rousseati. Estudio de las fuentes y 1 1 crjtic°' 

bliografía relativas a Rousseau. Examen
La vida y la obra de Rousseau.
Los continuadores de Rousseau.
Bassedow y el filantropismo. . .pa
La filosofía de Kant y su importancia 1 

constitución de la Pedagogía científica. 
El siglo XIX. \ -0.

El neohumanis-mo y el idealisimo alen* 
Pestalozzi: su vida y su obra. ¡ pllf‘ 
Transcendencia de la obra de Réstalo' ।

Ija vida y la escuela. • ,
El realismo alemán: Herbat y la conV

de la Pedagogía en ciencia formal.
La escuela Herbatiana.
Froebel y la educación como cultivo.
El concepto evolucionista de la C<|1 

a-#

Spencer.
Las corrientes contemporáneas. , ||S .

La corriente tradicionalista confesión'1 ■ . pan 
La corriente experimentalista. Menma'11
La Pedagogía social: Natorp, Scleierm ,

Dewey.
La Pedagogía anarquista: Tolstoy.
La Pedagogía del trabajo o la esCtt 

ratorio. • •.
La Pedagogía de clases.

La-Pedagogía española contemporánea'
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^bre dp1 p0 ' -ner ^os Rí°5 Y Ia institución 
El ?r Ensenaá^.
Estilar0 eeda&ógico Nacional y la Escuela 

U oh? a priores del Magisterio. .
(*>os c ih' ' • 1 para Ampliación de Estn- Las Á '^^L^'ooes Científicas.

A|íSiones Pedagógicas.

nestionario de Orgaiiización escolar.

ma-

ins-

Es
Es-

dal de^in^'r? *'* edificio y la instalación .mate- 
pa la Locuela.
Condir¡*(' e,*’dcio en la obra escolar.

dagóírjc-i<Uni ' ^ue debe reunir: Higiénicas, pe- 
ción, cté ’ esleLlcas, arquitectónicas, de situa-

*‘l Escuei'iesco*ar en relación con el tipo de

Cadora._2j'vU 'u.n ’ su calidad; su influencia edu- 
E1 muñir11 c.llos (lue pueden adoptarse. 
r>art e lai?° Y el material escolar.

tcrial de i C1on del alumno en la instalación

Las . l  ' nmo, 1 
dc *a infancia y los tipos de

Cas "Cs cducativia-s;
Cllelas m-! ni”° (creche, poponniere, etc.);
-llelas d'.1 ''’T’ales, Jardines de la infancia y 
nanza n,* , Parvulos ; Bfsouelas primarias ; ense- 

Pin.d’i'^-escolar.
^nia'ca<la una de estas instituciones.

i ^Win'' a',u,,nno.
i clasifi'.,K^ Pedagógicas que tienen su origen en

. ■ ^‘icad''1’1^11 de lo.s escotares.—Métodos de 
dé eda(l’ nivel mental, nivel psicoló- 

/Xif^ fu,tura, etc.
le*ativOsni,'‘males y niños anormales. Problemas 

^edn .'l a Gasificación de los anormales.Te1h c?ci()n.
? ^.i, Maestro.

P con£C'01- P^^ica.
Lu {, i.1 Ucta ciudadana.Stl ¿ *a moral.

“ska.
" ^entros'V nJ11!'0 los Maestros.—Agrupaciones 
v ^dalx),.. ra')aj°-

9 ¿iree?"1^ y ''elaciones entre los Maestros 
Lpm d= la graduada.
phia 5^mi'dones del Director.

'lúe es¿;ci./^^ui^ación escolar.
| P^sent-! un,tana; problemas particulares 

dif^a 'listr?'*1.Kraduada; sus características.
gentes í0011. dcl tienipo y del trabajo en los i-iaL8 pro» S <k Esn'elas.

1^ S(?anias: modo de concebirlos y re- 
n^epciAn111!1 i'as eondiciones de ila" Escuela y

¿>''iz- e <le trabaj° esco1ar-
1(JS ".‘ el inn"'' dc la Escuela unitaria para ga- 

"1” educador del Maestro en todos

I6 ,a Empela graduada para ase-
I tación " de su acción educadora.—Sistema

Tt^^nci-ii "'nana y la Escuela rural.—Proble- 
fio v|':i. .trab.ajo escodar.

Q\'.'lUeativ i'a dc* alunino cumple su fun- 
rePar¿ítÍca,r dei trabajo del Maestro.

. m de la actividad escolar.

Instrumentos de trabajo escolaf: sus c|ondi- 
ciones y su valor.

a) El libro.
b) El material de enseñanza.
c Excursiones, Museos, Bibliotecas.
d) Laboratorios y talleres.
e) Cuadernos y diarios del niño y del Maestro.
f) El cine y la radio.
La medida objetiva del trabajo escolar.
Tema 7.° Tipos especiales de Escuelas.
Organización y régimen pedagógico de las ca

sas de niños, jardines de la infancia y Escuelas 
maternales.

Escuelas de adultos.—Clases complementarias. 
Escuelas primarias superiores.

Escuelas de anormales.
Tema. 8.° La escuela y la sociedad.
Instituciones educativas anejas a la Escuela: 

Cantinas escolares.— Colonias.— Roperos.— For
mas de cooperación.— Asistencia médica.— Aso- 
»ciaciones escolares.

Su justificación y condiciones para que éstas ins
tituciones cumplan su finalidad educativa y social.

Tema 9." La Escuela y la familia.
La Escuela y el pueblo.
Organismos oficiales titulares y directores de 

la Escuela.
Neutralidad de la Escuela y laicismo.
Tema 10. Principales sistemas escolares nue

vos. (Delcnoy, Dalton, Winetka, etc.)
Tema. 11. Sistema escolar español.
Novísimas orientaciones sobre sistema de or

ganización escolar completa en nuestro país.
(“Gaceta” 16 julio 1933).

Núm. 4.119.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
D.” Angela Aranda Abad, vecina de Calatayud, 

solicita autorización para colocar una tubería de 
conducción de agua desde el origen de la carrea 
lera de Calatayud a Campillo hasta su casa, si
tuada en el Hm. 4, Km- 1 de la misma.

Lo que se hace público para que en el plazo 
de quince días, a contar de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentar las reclama
ciones pertinentes los que así lo estimen, en la je
fatura de Obras públicas, calle de Santa Cruz, 19- 

Zaragoza, 1 de agosto de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 4.097.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña se ha interpuesto recursocontenciosoadmi- 
nistrativo contra acuerdo del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Gallur, comunicado en ofi
cio de 6 de marzo último, por el que se ordena
ba a la recurrente que desalojase el local donde 
tiene instalado el Centro Telefónico de aquella 
población, dentro del plazo de veinte días, por 
no reunir las condiciones higiénicas necesarias.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los
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que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración. ,

Zaragoza, 1 de julio de 1933. —El Secretario 
del Tribunal, F. Cabrero.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a, reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
isigne ni contra la totalidad del reparto

4.123 — Isuerre
* ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacionej 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

4.109.— Jarque
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores y 

acreedores.
4.075.— Fa ríete

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
4.060. - Luinpiaquo

Padrón de vehículos cod motor mecánico.
4.105.— Grisén

Presupuesto ordinario
4.082.— Asín
4.121.— Rodén

Proyecto de presupuesto.
4.094.— Cetina

Repartimiento general
4.075.— Velilh dé Jiloca
4.059.— La Puebla de Al Andén
4.062.— Maluenda
4.091.— Osera de Ebro

Repartimiento adicional de rústica.
4.106. — Oalataynd
4.107. — La Almunia de Doña Godina.
4.108. — Epila

Repartimiento sobre diferentes arbitrios.
4.094.— Cetina.—Treudos y rochas de 1933.

Almonacíd de la Sierra. N.° 4.092.
Para conocimiento de los vecinos y terrate

nientes incluidos en el repartimiento general 
sobre utilidades, se advierte, por medio del pre
sente, que la recaudación del primer semestre 
del año actual, en período voluntario, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, durante los días 
29 y 30 actual, de ocho a doce de su mañana; 

incurriendo los contribuyentes, pasado I 
plazo, en el apremio reglamentario.

Almonacid de la Sierra, ( de agosto rl° ¿.¡o 
El Alcalde, Francisco Acero. — El ^e'cr 
del A., Piacentino Cobos.

r - No4'0''Carmena. z^j.
Durante los días 10, 11 y 12 de agosto 

mo, en la casa Ayuntamiento, de nuevotpl]. 
y desdólas quince, a las diez y nueve hoia,¿arli' 
drá lugar la cobranza do recibos del r( LvO’ 
miento general de 1933, en primer Perl0!|e| ge 
luntario, los del tercer trimestre y l°9 v0,un 
gando semestre, y en segundo período 
tario, los de los del primero y segundo 
tre, y los del primer semestre; «dvirtien 
pasados dichos días de cobranza, los co c0. 
en segundo período voluntario pasaran
brarse con apremios. th-aW0

Cariñena, a 29 de julio de 1933 —El ■ 
ejerciente, Julián Regué. ^4

' Isuerre. . Lm - 
i Mm19 ■ Por desagrupación ordenada por e¡ * ga

rio do la Gobernación, se halla vacante 
cretaría de este Ayuntamiento para su 
interina, con el sueldo anual de dos mi* P^íb í1' 
pudiendo solicitarla, por el plazo de tren* gj- 
los señores que pertenezcan al Cuerp0 
oretarios y en segunda categoiía. , i(*al40' 

Isuerre, a 30 de julio de 1933. -E* A
Corneho Marco. ,

M 0 41
Leciñena. 1 ál ile9,í

Durante el plazo de veinte días 
contar desde el siguiente alen que ¡ 
inserto el presente en el Bo l e t ín ( 
admitirán en la Secretaría del Ay1111 cOn^ 
proposiciones para optar a la subasta < 
trucción de las obras de un depósito tlig eM 
pluviales, bajo el tipo de 33.476,03 P1-" 
baja, y con estricta sujeción a los plie£\,s e-j|e 
diciones, que se hallan de manifleyto 
Ayuntamiento. , Ia

La apertura de pliegos tendrá luga1 
la Consistorial, a las once horas del 11 
siguiente al en que fino el plazo de atl01 “ . 
proposiciones. rt0 004

La fianza provisional para tomar pa! 
subasta será la de 1.673,80 pesetas, O’1 
constituirse en Ja Caja municipal, o en 
ral de Depósitos. jr el G

La definitiva que habrá do consti'' f I 
matante, será igual al importo del 1* 1 
del tipo de adjudicación. p'í%i

Las proposiciones so presentarán 
cerrados y lacrados, hasta las trece g0()iDP| 
último día del plazo señalado al efecte^^ y 
ñadas do la cédula personal del licita' 
resguardo del depósito provisional- y * 
das en papel timbrado de 4,50 peá 
ajustarán al siguiente modelo.

Modelo de proposición - _ pl|£p¡.
D....vecino de.......enterado de 

de condiciones facultativas y económ*1 rL 
nistrativas, que acepta, se comprom0^^» 
catar las obras de construcción de un 
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cioda'1-89 uvia*e8) para abastecimiento del ve- 
cénh 10’ por la cantidad de .. .. pesetas, .... 

rp •?8' cantidad en letra). 
Lec,nena, a.. de.....de 1933.

Firma y rúbrica del proponente. 
d L®c¡ñena, a l? de agosto de 1933.-EI AlcaL 
U6> Mariano Morillo.

D ' Navardún. N."4O75.
a Anaut Nicuesa, Alcalde Presidente del 
P^'y^amiento de Navardún;

*untar°8^>6r: Quo cobrad^, en período vo
to „ '10* (J°1 segundo trimestre del ropartimien- 
^rso11?1*91 y apl)itrios municipales, del año en 
eldía7 i P18ar en los sitios de costumbre, 
^tah/ • 1 Pp<5ximo agosto, durante las horas 
RocaiiT11-88 en 61 aptículo 65 del Estatuto de 
Por uaaci.^I1> quedando abierto dicho período 
de] ..8lia°io de tres días más, en el domicilio 
aPrem' aU^a^or’ Pa8a(lo el cual incurrirán en el 

Lo 10 roe*amentapio los morosos.
diento116 86 hace P1^^00 Papa general conoci- 

Fél¡yVArdün* 29 de hWo de 1933.- El Alcalde, 
llx Anaut.

Nonaspe. N.° 4 076.
^Uslín Reyes Comas, Alcalde ejerciente del 

ctamiento de la villa de Nonaspe;
qi1Q saber: Que por dimisión voluntaria del 
cia ।a dosempeñaba, por segunda vez se anun- 
^neRVaca^e de *a titular de Practicante de la 
^abcr COnc’a municipal de este pueblo, con el 
das anual de seiscientüslsesenta pesetas, paga- 
^¡Dal ?í *rnestpes vencidos del presupueto mu- 
tituL, ’ 'mporte del treinta por ciento de la 
nic¡Ua|( i 8eñ°p Médico de la Beneficencia mu- 
Reai ’ d® conformidad a lo dispuesto por la 

Se0)0 26 de septiembre de 1929.
el p|a, ^itifán solicitudes en esta Alcaldía, en 
c¡ón aV1® treinta días, a contar’desde la inser- 
0ia l 0 Presente anuncio en el Bo l e t ín Of i- 
^esde i Provincia, debidamente reintegradas, 
y pas3a 0 contrario se darán por no recibidas, 
^jiidie.08.108 cnales se proveerá en propiedad, 

0 la vacante al que mejores méritos p u”atre.
ek^^P6- 9 30 de julio de 1933. — El Alcal- 
e]erc’®ntc, Agustín Reyes.

***
Ay'nnf.’1 ^^y®8 Gomas, Alcalde ejerciente del 
Har,( aniiento de la villa de Nonaspe;

G jSab&F: Que por dimisión voluntaria del 
!^a la v '^^Pcñaba, por segunda vez se anun- 
. de u i?*10 d® la titular de Profesora en Par- 

li°n el i], । neticencia¡municipal de este pueblo, 
a8, p^y )ep anual de seiscientas sesenta pese- 

^.’Pne^y as P.op trimestres vencidos del pre-
.i lmi.n,oipal, importe del treinta por 

^^ceno?. *a Piular del señor médico de la Be- 
h 68to i 8 .1.nunicipal, de conformidad a lo dís-

l op Real orden de 26 de septiembre de
i aó ■ - • -B Plaz0 solicitudes en esta Alcaldía, en

' 0 treinta días, a contar desde la inser

ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, debidamente reintegradas, 
pues de lo contrario se darán por no recibidas, 
y pasados los cuales se proveerá en propiedad, 
adjudicando la vacante a la que mejores méritos 
demuestre.

En Nonaspe, a 30 de julio de 1933. — El Alcal
de ejerciente, Agustín Reyes.

Paracuellos de la Ribera. N.° 4 072.
I). Daniel Meléndez Ibáñez, Secretario del Ayun

tamiento de Paracuollus de la Ribera;
Hago saber: Que durante el plazo de diez días 

hábiles, reglamentarios, conforme al R. D. ley 
de 25 de septiembre de 1924, contandos desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en 
el B. O. de la provincia, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
acuerdo tomado por absoluta unanimidad en la 
sesión celebrada en el día de hoy, sobre contra
tación de un préstamo con el Instituto Nacional 
de Previsión o su Caja colaboradora de Aragón, 
importante treinta y cuatro mil treinta y tres 
pesetas noventa céntimos, pagaderas en veinte 
anualidades, e interés anual del cinco por ciento.

Come garantía de ese préstamo se tiene acor
dado ofrecer las siguientes: Una inscripción in
transferible, número 5.577, de la pertenencia de 
este Municipio, procedente del 80 por ciento de 
la venta de sus bienes de propios, de un capital 
nominal de treinta y nueve mil seiscientas se
senta y seis pesetas y veinte céntimos, con una 
renta anual de mil quinientas ochenta y seis 
pesetas sesenta y cuatro céntimos.

Otra ídem ídem, número 6.057, de un capital 
nominal de dos mil doscientas noventa pesetas 
setenta y cuatro céntimos, con una renta anual 
de noventa y una pesetas sesenta céntimos.

Ambas rentas al 4 por 100, de cuyo intéres el 
Estado descuenta el 20 por 100 al verificar los 
pagos, y cuyas inscripciones fueron emitidas a 
favor de este Ayuntamiento en fechas uno y 
cinco de mayo de mil novecientos diez y siete 
por la Dirección general de la Deuda, y actual
mente no están afectas a carga alguna, y por 
consiguiente en condiciones de poder ser ofre
cidas en garantía.

El producto de los arbitrios de consumo de 
carnes y matadero, calculados ambos en unas 
dos mil quinientas pesetas anuales, y subsidiaria
mente todos los demás ingresos municipales, 
conforme determina el Decreto de 10 de diciem
bre de 1931. ।

La cantidad importe del préstamo, con la sub
vención concedida por la Exorna Diputación 
provincial, será destinada exclusivamente a la 
ejecución de las obras de abastecimiento de 
aguas, mediante la instalación de fuentes pú
blicas en este vecindario. _

Lo que se hace públrco para general conoci
miento, cumpliendo lo mandado en k s disposi
ciones ministeriales citadas; advirtiendo que 
pasado el plazo de diez días no se admitirá 
ninguna clase de reclamaciones. _

Dado en Paracuellos de la Ribera a 31 de ju
lio de 1933. -El Alcalde, Pedro Vela.
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SECCION SEPTIMA de dos corderos se instruye contra 
con apercibimiento de ser declarado

el uiisi»0' 
rebelde-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA PARTE NO OFICIAL
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mw- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica

' eión del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuicia-núento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.079
CABALLERO PEÑA, Felipe Baldomero; de 

diez y nueve años, soltero, marmolista, sin do 
mioilio conocido; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado municipal número dos 
de esta ciudad, para ser ingresado en prisión a 
fin de que cumpla la pena de cinco días de 
arresto que le fué impuesta en el juicio de faltas 
número 43 del corriente año; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo verifica, y 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

PEDRO VELAZQUEZ, Felipe; de diez y nue
ve años, soltero, vendedor ambulante, sin domi
cilio conocido; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado municipal número dos de 
esta capital, a fin de que sea ingresado en pri
sión y cumpla la pena de cinco días de arresto 
que le fué impuesta en el juicio de faltas nú 
mero 43 del corriente año; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Núm. 4.086. ■
ARENAS DEL MAZO, Román; domiciliado 

últimamente en la ciudad de Calatayud, traba
jando como peón albañil en las vías y obras; 
comparecerá, en término de diez días, ante este 
Juzgado de instrucción de Ateca, para ser reco
nocido por los facultativos de las lesiones y 
sanidad, en su caso, del mismo, en virtud de lo 
acordado en sumario número 33 de 1933, ins
truido por el Juzgado de instrucción de Ateca, 
por lesiones; apercibido de que si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Núm. 4.088.
HERNANDEZ JIMENEZ Felipa, (a) Tuer

to; cuyo verdadero nombre se dice es Francis
co Díaz, gitano, de 30 a 35 años, delgado, bizco, 
estatura regular, va en compañía de una gitana 
llamada la Chata; residente últimamente en Vi 
naoeite (Teruel); comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruocióu de 
Híjar (Teruel), para notificarle auto de procesa
miento y prisión, constituirse en ésta, recibirle 
indigatoria y otras diligencias, en el sumario nú
mero 14 del año actual, que por el delito de robo

Núm. 4,020.
Segunda Comandancia de Sanidad Militar

En cumplimiento de Orden de la Supen0,1* 0 
se abre concurso para adquirir por este L»
las prendas y efectos que a continuación s e 
tallan, con el fin de que los constructores^ 
lo deseen presenten modelos y propon1 0| 
hasta las doce horas del 15 de agosto 
en cuyo día y hora se reunirá la Junta be 
mica para su examen y adjudicación, tefl' I 
presente las condiciones siguientes: , CÍ1

1 .a Los precios límites, características de 
lidad, confección, forma y dimensiones, sera» se 
que fijan las disposiciones que más adelan 
detallan. . |0$

2 .a Los documentos que han de Presenloegl8 
concursantes serán los que determina la K 
9.a de la Circular de marzo de 1931 (D- 

í

mero 73). ,
3 .a Los géneros han de ser de fabrica 

nacional y puestos libre de todo gasto en|c .ec0' 
macén del Cuerpo, pudiendo someterse al 
nocimiento del Laboratorio del Ejército si st 
Preciso- , ..rad0$

4 .a Los modelos no aceptados serán ren .S0) 
del Almacén quince días después del conc , 
quedado propiedad del Cuerpo, los que 
currido dicho tiempo no hayan sido recog

5 .a El total de la adjudicación deberá j íh  
tregado en el Almacén del Cuerpo antes de 
20 del mes de septiembre próximo. ,

6 .a El importe de la Construcción sera = [oS 
fecho tan pronto sean admitidos conforme 
efectos y prendas adjudicadas, haciéndose » r 
facturas el descuento del 1'30 por ciento d 
gos al Estado. n[y

7 .a El importe de los anuncios regladas 
rios será a cargo del constructor o construí 
a quienes se adjudiquen los efectos y preño

s 
I 
f
8

Prendas y efectos (pie se citan. .Q 
3.641 Bolsas de aseo. (D. O. núm. 241)- 

1922. ^e-
1.553 Monos azules. Junio 1929 (C. L- n ' 

ro 192). .
188 Pares leguis, negros; 238 Pares ’ 

guies, negros; 130 Gorras azules, para 
vilistas; 15,0 Guerreras azules, para íden1’ 
Calzón azul, para ídem. Junio 1923 (C- y‘ 
mero 262). .

80 Chaquetones cuero, para automóvil
30 ídem paño, ídem ídem. Febrero 1911 t | 
número 28).

Zaragoza, 26 de julio de 1933, El Coma ■ 
te Mayor, Sánchez Fairén. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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